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lnforme N' 01 9-2026-UPP/CTB|, Memorándum N' 091 -2026-G/CTBl, con 06 (sels) folios y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad articulo lV del litulo Preliminar de la Ley General del procedimiento Administrativo N' 27444,

establece en si inciso 1,1 El Princi Legalidad, de las a

la Ley y al derecho, dentro de I que le estén

Asinrismo, en el inciso 1,2, establece el del Debido
garantias inherente al debido
producir pruebas y obtener una
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Que, conforme Ley N" 27785, "Ley Orgánica del Sisfema de Control y de la Contraloría General de la

regisfro, verificación, evaluación, seguridad y protección. El control interno posterior es ejercido por /os responsab/es superlores

del servidor o funcionario ejecutor, en funcíón del cumplimiento de /as dlsposlclones esfab/ecldas , así como por el órgano de control

institucional según sus planes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspectos administrativos de/ uso de /os recursos

y brenes del Estado, asi como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con /as metas trazadas y resu/fados obfenldos.

Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control rnterno para la

evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la

misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas tnstttucionales en /os planes

y/o programas anuales que se formulen, /os que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Le¡l'.

Que, el numeral 47 1)del arlículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Sistema Nacional de Presupuesto Público, sobre

l\4odificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones presupuestarias en el Nivel

Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, Ias habilitaciones

y las anulaclones que varÍen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y

proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorÍas presupuestarias que

permiten visualizados propósitos a lograr durante el año fiscal,

Que, el literal b) del numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N"0001-2024- EF/50 01 "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01, establece que las modificaciones

presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formallzan por resolución del Titular del

Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la sección, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal,

Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoria del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N" 019-2026,UPP/CTBI de fecha enero 29 de2026,la Unidad de Planificación y Presupuesto indica:

(.. ) so/icila lt4odificación de Ampliación Presupuestal con saldo del balance del año 2025; debido a que en el PIA 2026 no se

consideró e/ gasfo que genera el Contrato de Constitución de Servidumbre de Paso el que tiene vigencra hasta el 31 de diciembre

de 2026 (,.,); por /o que, se so/icifa se efectué la modificación de Ampliación de Presupuesfo con e/ Sa/do de Balance del 2025,

por lo cual se deberá realizar una ampliación Presupuestaria en la siguiente meta y parlida presupuesfa/;

de Armas Baños076 348 563



COMPLEJO TURfSTICO

fraño{ del'lnta
AMP:.IACIO§ PRE§ÜPtJ:$TAL
1.9.1.1.1.1 Saldo del Balance

TOTAL
CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

s/ 18 000.00

s/ 18 000.00

s/ 1B 000.00

s/ 18 000,00

SE RESUELVE

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES

ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES

De Edificio y Estructuras
TOTAL

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES

ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES

De Edificio y Estructuras
TOTAL

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desanollado en los párrafos precedentes, y teniendo a la vista

el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (siendo entera
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben, constituyendo pronunciamiento técnico de su competencía, asumiendo que

esa información se ajusfa a la realidad; así se prescdbe que dicha información es de naturaleza Íuris tantum) .

POR LO TANTO

En atención a lo expueslo y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomÍa, competencia, facultades
previstas en Ley de Creación del Complelo Turistico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley N'28763 su Reglamento,
Resolución de N' 304-2023-l\,4DBl/A de fecha setiembre de 2023 (artículo primero - delegación de facultades\. Resolución de

014-2026/MDBI lA(designación de gerencia), Decreto Supremo N'007-2024-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N"

2.3
2.3.2
2_3.25
2.3.2 5.1
2.3.25.11

2.3
2.3.2
2.3.2 5

2.3.2 5.1
2.3.25.11

Dt l'iii50NA

Alcaldía N"

27 444, Ley

27788, Ley
del Procedimiento Adminislrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004- 2019-JUS, Ley N" 27658, Ley

28411; Decreto Legislativo N" 1440; Directiva N00001 -2024- EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral N" 0009-

2024-8F150.01 y en cumplimiento de las normas vigentes;
\
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ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR, la Ampliación Presupuestal con saldo de balance del año 2025, por un monto de

Si 18 000 00 (Dieciocho mil con 00/100 soles) en 1as partidas descrita en el Informe N" 019-2020 UPP/CTBI de fecha enero 29 de

2026, remitldo por la C,P.C,C. Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, para"El
Pago del Contrato de Constitución de Servidumbre de Paso suscrito con el Colegio Andrés Avelino Cáceres" conforme al

detalle del mismo:
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1 I 1 1.1,1 Saldo del Balance

TOTAL
CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

s/ 18 000.00

s/ 18 000.00

s/ 18 000.00
s/ 18 000.00

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCÁRGUESE, a la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, la Unidad de

Planificación y Presupuesto, Unidad de Unidad de Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones complementarias necesarias
para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente acto resolutivo,

ARTiCUL0 TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de la presente

Resblución en el Portal Web de la Entidad.

REGIST

DISTRIBIJCIóN.

Com té d6 Adm n strac ón de OTBL

Un dad de Abastecimlento y Control Patrmonia.

ARCHiVESE.
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